
  
 

  
 
 

INFORME QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PRESENTA A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 116BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

 

El artículo 116bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, introducido por 
la Ley 6/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley del Mercado de Valores, para la 
modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición y de la transparencia de los 
emisores, establece que las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a 
negociación en un mercado oficial de valores deberán incorporar en sus Informes de 
Gestión información sobre los siguientes aspectos: 

“a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, 
para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje 
del capital social que represente;  

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores;  

c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas;  

d) Cualquier restricción al derecho de voto;  

e) Los pactos parasociales;  

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad;  

g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones;  

h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, 
sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte 
seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la 
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información;  

i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos 
de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta 
pública de adquisición.” 

Este mismo artículo exige que el Consejo de Administración presente anualmente un 
informe explicativo a la Junta General de Accionistas sobre los distintos elementos previstos 
en él. 

En cumplimiento de lo establecido en el citado artículo de la Ley del Mercado de Valores, el 
Consejo de Administración de Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de 
Mercados y Sistemas Financieros, S.A. (BME), en su reunión de 26 de febrero de 2009, ha 
aprobado el siguiente Informe explicativo sobre los aspectos incluidos en el Informe de 
Gestión correspondiente al ejercicio 2008, que se pondrá a disposición de los accionistas de 
la Sociedad junto con la convocatoria de la Junta General ordinaria de Accionistas. 
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Informe del artículo 116bis de la Ley del Mercado de Valores 

 
a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones 
y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el 
porcentaje del capital social que represente. 

El artículo 5 de los Estatutos sociales, relativo al “capital social y acciones”, establece que el 
capital social es de doscientos setenta millones setenta y ocho mil doscientos cincuenta y 
dos euros con treinta y cuatro céntimos de euro (270.078.252,34 €), dividido en 83.615.558 
acciones de 3,23 euros de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 83.615.558, 
ambos inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a la misma clase 
y serie. 

No existen valores emitidos que den lugar a su conversión en acciones de BME. 

 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores. 

No existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el 
capital social de BME. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Ley del Mercado de Valores atribuye a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV) la potestad de oponerse a la adquisición de participaciones 
significativas en el capital social de BME y de las sociedades de su Grupo en los términos 
establecidos en el Real Decreto 361/2007, de 16 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 
24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de participación en el capital de 
las sociedades que gestionan mercados secundarios de valores y sociedades que 
administren sistemas de registro, compensación y liquidación de valores. 

En virtud de lo establecido en el citado Real Decreto deberá comunicarse a la CNMV, con 
carácter previo a su realización, cualquier adquisición de acciones de BME con la que se 
alcancen los siguientes porcentajes de participación en el capital o derechos de voto: 1, 5, 
10, 15, 20, 25, 33, 40 ó 50 por 100.  

La CNMV dispondrá de un plazo de dos meses a contar desde la fecha en que haya sido 
informada para oponerse a la adquisición. Si la CNMV no se pronuncia en dicho plazo, se 
entenderá que acepta la pretensión. 

Este plazo se reduce para aquellas adquisiciones de una participación significativa igual o 
superior al 1 por 100 pero inferior al 5 por 100 en el capital de la Sociedad, en cuyo caso se 
entenderá que la CNMV no se opone a la misma si no se pronuncia dentro de los diez días 
hábiles siguientes contados desde aquél en que haya sido informada o desde el momento 
en que se completó la información adicional que, en su caso, la CNMV hubiera requerido.  

Igualmente, el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la CNMV, podrá oponerse 
a la adquisición de una participación significativa en el capital social de BME cuando estime 
que es necesario para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o para evitar 
distorsiones en los mismos, así como por no darse un trato equivalente a las entidades 
españolas en el país de origen del adquirente, o de quien controle, directa o indirectamente, 
al adquirente. 
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Además de esta normativa específica, en su condición de sociedad cotizada, la adquisición 
de participaciones significativas en BME está sujeta a la obligación de comunicación al 
emisor y a la CNMV en los términos establecidos en el artículo 53 de la Ley del Mercado de 
Valores, desarrollado por el Real Decreto 1362/2007, de 19 de diciembre, en relación con 
los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores 
estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado 
de la Unión Europea y la Circular 2/2007, de 19 de diciembre, de la CNMV, por la que se 
aprueban los modelos de notificación de participaciones significativas, de los consejeros y 
directivos, de operaciones del emisor sobre acciones propias, y otros modelos. 

 

c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 

A fecha 31 de diciembre de 2008, los titulares de participaciones significativas en el capital 
social eran las siguientes entidades: 

Nombre o denominación social del 
accionista 

Número de 
derechos de voto 

directos 

Número de 
derechos de voto 

indirectos(*) 
% sobre el total de 
derechos de voto 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 4.596.803 0 5,498 

Banco de España 4.460.913 0 5,335 

Banco Santander, S.A. 2.253.754 1.966.269 5,047 

Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona 0 4.189.512 5,010 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 0 3.990.837 4,773 

BNP Paribas, Société Anonyme 0 2.534.080 3,03 

 (*) A través de: 

Nombre o denominación 
social del accionista 

Nombre o denominación 
social del titular directo de 

la participación 

Número de 
derechos de voto 

directos 
% sobre el total de 
derechos de voto 

Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona Criteria Caixacorp, S.A. 4.189.139 5,010 

Caja de Ahorros y 
Pensiones de Madrid 

Corporación Financiera Caja 
de Madrid, S.A. 2.955.318 3,534 

 

En la participación indirecta de BNP Paribas no se ha incluido la participación de las 
sociedades del grupo que actúan como custodios en nombre de terceros. Ninguno de estos 
terceros es titular, en cuanto a BME le consta, de una participación superior al 3 por 100. 
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Además, a 31 de diciembre de 2008 Chase Nominees Limited y State Street Bank aparecían 
en el libro registro de accionistas con un 4,807 por 100 y un 3,031 por 100 del capital social, 
respectivamente. No obstante, la Sociedad entiende que dichas acciones las tienen en 
custodia a nombre de terceros, sin que ninguno de ellos tenga, en cuanto a BME le consta, 
una participación superior al 3 por 100 en el capital o en los derechos de voto de la 
Sociedad. 

 

d) Cualquier restricción al derecho de voto. 

Los Estatutos sociales de BME no establecen ninguna restricción al ejercicio por parte de los 
accionistas de los derechos de voto. 

El artículo 69.8 de la Ley del Mercado de Valores restringe el ejercicio de este derecho en el 
caso de la adquisición irregular de participaciones significativas, es decir, adquiridas sin 
contar con la preceptiva autorización de la CNMV, en los términos descritos en el epígrafe b) 
de este Informe.  

 

e) Los pactos parasociales. 

BME no tiene conocimiento de la existencia de ningún pacto parasocial que afecte a la 
Sociedad. 

 

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano 
de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad. 

Normas aplicables al nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Administración. 

Los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los Consejeros 
se describen en los artículos 26, 36 y 38 de los Estatutos sociales y 6, 18, 20 y 21 del 
Reglamento del Consejo de Administración. 

1.- Nombramiento. 

A.- Competencia.- Corresponde a la Junta General la determinación del número de 
Consejeros de la Sociedad dentro del máximo (20) y mínimo (12) fijado por los Estatutos 
sociales.  

En virtud del acuerdo de la Junta General extraordinaria de Accionistas celebrada el 5 de 
junio de 2006, el Consejo de Administración estará compuesto por 15 miembros. 

No obstante, en el caso de existir vacantes, el Consejo de Administración, en virtud de las 
facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, podrá designar de entre los 
accionistas a las personas que hayan de ocuparlos. En este caso, será necesaria la 
ratificación del nombramiento en la siguiente Junta General de Accionistas. 

B.- Requisitos para el nombramiento.- Las propuestas de nombramiento o reelección de 
Consejeros que realice el Consejo de Administración deberán recaer en personas de 
reconocido prestigio, solvencia y honorabilidad, que asimismo posean la experiencia y 
conocimientos adecuados para el ejercicio de sus funciones. 
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Los Consejeros objeto de la propuesta no deberán estar incursos en causa de 
incompatibilidad o prohibición previstos en los Estatutos sociales y el Reglamento del 
Consejo de Administración. 

No se requiere la cualidad de accionista para ser nombrado Consejero, salvo en el caso de 
nombramiento por cooptación, en que sí es preciso esa cualidad. 

Con respecto a los Consejeros calificados como independientes, el artículo 21.b) del 
Reglamento del Consejo de Administración exige que los mismos no ostenten la condición 
de administradores en más de cuatro sociedades cuyas acciones se encuentren admitidas a 
negociación en Bolsas de Valores nacionales o extranjeras, ni tampoco pueden permanecer 
en su cargo de Consejero durante un plazo ininterrumpido superior a doce años.  

Este mismo artículo establece que los Consejeros calificados como ejecutivos no podrán 
desempeñar el cargo de administrador en ninguna otra sociedad cotizada.  

C.- Duración del cargo.- Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro años 
y podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración, excepto en el caso 
de los Consejeros independientes, respecto a los cuales se establece la prohibición de 
reelección por más de dos mandatos consecutivos. 

D.- Procedimiento.- Las propuestas de nombramiento que el Consejo de Administración 
someta a la Junta General y los acuerdos de nombramiento que adopte el Consejo por 
cooptación deberán contar con el informe previo correspondiente de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en el que se deberá adscribir al Consejero dentro de los 
tipos contemplados en el artículo 6 del Reglamento y, asimismo, valorar la incidencia de su 
nombramiento en la estructura y composición del Consejo. 

En cualquier caso, corresponderá a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar 
al Consejo la propuesta de nombramiento o reelección de Consejeros independientes para 
su elevación a la Junta General, así como para su nombramiento provisional por cooptación. 

E.- Proporción de los Consejeros en función de su definición.- Corresponderá al Consejo de 
Administración velar porque el número de Consejeros se distribuya entre sus distintos tipos 
o clases en la proporción que resulte en cada momento más adecuada en atención a la 
estructura accionarial y al objeto de la Sociedad y de las sociedades del Grupo, si bien, en 
cualquier caso, el Consejo vendrá obligado a realizar sus propuestas a la Junta General y 
los nombramientos por cooptación de forma que los Consejeros externos o no ejecutivos 
representen una mayoría sobre los Consejeros ejecutivos, y se cuente con una presencia 
significativa de Consejeros independientes. 

2.- Reelección. 

Respecto a las propuestas de reelección de los Consejeros, además de observarse los 
mismos trámites que para el nombramiento, se evaluará la calidad de los servicios 
prestados por el Consejero y la dedicación durante el mandato anterior. A estos efectos, el 
Consejero afectado deberá abstenerse de tomar parte de las deliberaciones y decisiones 
que puedan afectarle. 

3.- Cese y remoción. 

Los Consejeros cesarán en su cargo por el transcurso del periodo para el que fueron 
nombrados, salvo reelección, y cuando así lo decida la Junta General. 
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El Consejo de Administración no podrá proponer el cese de ningún Consejero independiente 
antes del cumplimiento del plazo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo 
cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  Se entenderá que existe  justa causa cuando el Consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en alguno de los supuestos 
incompatibles con su condición de independiente.  

Si un Consejero cesara en su cargo antes del término de su mandato por cualquier motivo, 
explicará las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo.  

Los Estatutos sociales y el Reglamento del Consejo de Administración prevén que los 
miembros del Consejo de Administración de BME estarán obligados a dimitir: 

o Cuando se vean incursos en algunos de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos en los Estatutos sociales y el Reglamento del 
Consejo de Administración. 

o Los Consejeros dominicales, cuando el accionista a quien representen venda 
íntegramente su participación accionarial o en el número que corresponda cuando 
dicho accionista rebaje su participación accionarial.  

o Y, en general, cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en peligro el 
interés de la Sociedad. 

Cuando los supuestos referidos afecten a la persona física representante del Consejero 
persona jurídica, ésta deberá proceder a sustituir de inmediato a su representante persona 
física.  

Normas aplicables a la modificación de los Estatutos sociales. 

Los Estatutos sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas no establecen 
ninguna norma especial aplicable a la modificación de los Estatutos sociales. 

El procedimiento de modificación de Estatutos sociales viene regulado en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud del cual las modificaciones de los Estatutos 
sociales deberán ser acordadas por la Junta General de Accionistas y exigirán la 
concurrencia de los siguientes requisitos: 

a) Que los administradores o, en su caso, los accionistas autores de la propuesta 
formulen un informe escrito con la justificación de la misma. 

b) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los extremos que hayan 
de modificarse. 

c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del Informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos. 

d) Que el acuerdo sea adoptado por la Junta de conformidad con el quórum y las 
mayorías establecidas en el artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas. Así, de 
acuerdo con lo establecido en este artículo, para que la Junta General de Accionistas 
pueda acordar válidamente cualquier modificación de los Estatutos sociales, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con 



 7

derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento de dicho capital. En este caso, cuando concurran accionistas 
que representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto, las modificaciones estatutarias sólo podrán adoptarse válidamente con el voto 
favorable de los dos tercios del capital social presente o representado en la Junta. 

Además de la normativa en materia de sociedades anónimas, como Sociedad propietaria del 
capital de sociedades que administran sistemas de registro, compensación y liquidación de 
valores y mercados secundarios españoles, la Disposición Adicional Decimoséptima de la 
Ley del Mercado de Valores establece que las modificaciones de los Estatutos sociales de 
BME deberán ser autorizadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

 

g) Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 

Poderes de los miembros del Consejo de Administración. 

A 31 de diciembre de 2008, el Presidente del Consejo de Administración de BME, D. Antonio 
J. Zoido Martínez, tenía otorgados los poderes necesarios para la gestión ordinaria de la 
compañía, entre los que se pueden destacar la representación mercantil y judicial de la 
Sociedad; la representación de la Sociedad en las Juntas de Accionistas y en los Consejos 
de Administración y órganos similares de las sociedades en los que la Sociedad sea 
accionista; la facultad de constituir sociedades, asociaciones, fundaciones y todo tipo de 
personas jurídicas; la facultad de contratar y despedir empleados, fijar sus funciones y 
remuneraciones; celebrar todo tipo de contratos en nombre de la Sociedad; otorgar 
escrituras de poder a favor de las personas que considere convenientes y demás facultades 
necesarias para la dirección del negocio. 

Emisión de acciones. 

La Junta General extraordinaria de Accionistas celebrada el 5 de junio de 2006, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, 
delegó en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social, en una sola 
vez por la totalidad o en varias parciales y sucesivas, por un importe nominal máximo igual a 
la mitad del capital social de la Sociedad en la fecha del citado acuerdo, que ascendía a 
270.078.252,34 euros. Las nuevas acciones emitidas con motivo del aumento o aumentos 
de capital que se acuerden al amparo de la presente delegación podrán ser tanto ordinarias 
como sin voto, privilegiadas o rescatables, que serán emitidas al tipo de su valor nominal o 
con la prima de emisión que, en su caso, se determine. 

La emisión de acciones al amparo del presente acuerdo podrá llevarse a cabo en el plazo 
máximo de cinco años a contar desde la fecha de su adopción. 

A la fecha del presente informe, el Consejo de Administración no ha hecho uso de esta 
delegación. 

En la misma Junta General extraordinaria de Accionistas se delegó en el Consejo de 
Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, la facultad de emitir, entre 
otros títulos, obligaciones canjeables por acciones de la Sociedad, de cualquier otra 
sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad.  
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La emisión de obligaciones al amparo del presente acuerdo podrá llevarse a cabo en el 
plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de su adopción. 

A la fecha del presente informe, el Consejo de Administración no ha hecho uso de las 
facultades en él delegadas por la Junta General extraordinaria de Accionistas. 

Acuerdos de recompra de acciones. 

La Junta General ordinaria de Accionistas celebrada el día 30 de abril de 2008 autorizó al 
Consejo de Administración para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, pudiera llevar a cabo la adquisición derivativa de acciones 
propias, adquisición que podrá realizarse directamente por la propia Sociedad o 
indirectamente a través de sus Sociedades dominadas, a título de compraventa, permuta o 
dación en pago, en una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a las 
que ya posea la Sociedad y sus Sociedades dominadas, no excedan del 5 por 100 del 
capital social. 

La duración de la autorización es de dieciocho meses a contar desde la fecha de 
celebración de la Junta General ordinaria de Accionistas. 

En el ejercicio de la anterior autorización, el Consejo de Administración de BME, en su 
reunión de fecha 31 de julio de 2008, acordó la adquisición de 337.333 acciones de la propia 
Sociedad, equivalentes al 0,40 por 100 del capital social.  

Estas acciones, que a la fecha del presente informe permanecen en el balance de la 
Sociedad, equivalen al número máximo de acciones que, de concurrir las circunstancias 
establecidas en el plan de retribución a medio plazo para su aplicación por la Sociedad y sus 
sociedades filiales, dirigido a los miembros del equipo directivo, incluidos los Consejeros 
ejecutivos, aprobado por la Junta General ordinaria de Accionistas de 30 de abril de 2008, 
deberían ser entregadas a los beneficiarios del mismo. 

 

h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, 
sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 
resulte seriamente perjudicial para la sociedad. 

No existen acuerdos celebrados por BME que entren en vigor, sean modificados o 
concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una Oferta Pública de 
Adquisición. 

 

i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos 
de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta 
pública de adquisición.  

1.- Consejeros. 

No existen acuerdos de los órganos de administración de BME en los que se prevean 
beneficios para los Consejeros, salvo para el caso del Presidente. 

En este sentido, la Junta General extraordinaria de BME celebrada el 5 de junio de 2006 
adoptó bajo el punto décimo del orden del día el siguiente acuerdo:  
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“La Junta General acuerda que en caso de cese del Sr. Presidente del Consejo de 
Administración éste tendrá derecho al abono de una cantidad equivalente a tres 
veces la retribución fija anual que tenga fijada por la Junta General en el momento en 
que se produzca dicho cese. El abono de esta cantidad llevará aparejada la 
obligación de no-competencia del Sr. Presidente, durante tres años, en sociedades 
ajenas al grupo Bolsas y Mercados Españoles que tengan idéntico o similar objeto 
social o actividad. En el supuesto de quebrantamiento de esta obligación, el Sr. 
Presidente tendrá que devolver la cantidad percibida.  

No procederá el abono al Sr. Presidente de la cantidad anteriormente señalada en 
caso de renuncia voluntaria de éste al cargo, quebrantamiento de sus deberes o 
concurrencia de los presupuestos necesarios para que Bolsas y Mercados 
Españoles pueda ejercitar la acción social de responsabilidad contra el mismo.  

El presente acuerdo queda condicionado suspensivamente a la realización por la 
Sociedad de la Oferta que es objeto del Acuerdo Segundo y a la efectiva admisión a 
negociación de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores en los términos 
del Acuerdo Tercero precedente.  

El presente acuerdo quedará sin vigor ni efecto alguno automáticamente en el caso 
de que el 31 de diciembre de 2006 no se hubiera obtenido la admisión a negociación 
de las acciones de la Sociedad en las citadas Bolsas de Valores, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil.”  

Los términos de este acuerdo de la Junta General de Accionistas han sido recogidos en el 
contrato de prestación de servicios celebrado entre BME y D. Antonio J. Zoido Martínez, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y aprobación por el 
Consejo de Administración de la Sociedad. 

2.- Alta dirección. 

Con respecto a la alta dirección, dos altos directivos tienen reconocido el derecho a percibir 
una indemnización cuyo importe es igual a 24 meses de salario en uno de los casos, y a 36 
meses en el otro. 

3.- Empleados. 

Los contratos de trabajo formalizados por BME con sus empleados se realizan al amparo de 
lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, que será de aplicación en los supuestos 
de finalización de la relación laboral. 


